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Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se dispuso 
de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de justicia, el 
uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se estableció en su 
artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma de mensaje de datos; 
el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a partir de la copia de los títulos 
valores aportados por el demandante. 
 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por el demandado en las oportunidades 
legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin 
demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde 
este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de los pagarés allegados 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los atributos necesarios 
para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, como quiera 
que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para 
la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase específica de 
instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. 
 
Ahora bien, dado que, prima facie, dichos documentos provienen del demandado, quien lo 
signó en condición de otorgante, se tiene que tales cartulares registran la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de CRISTIAN FERNANDO QUINTERO 
MENDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1144151823 y a favor de 
COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR, identificado con el NIT. 
890306494-9 ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 
cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) DOCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA PESOS ($12.992.580) por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré No. 238250, adosada en copia a la demanda. 
 

b) SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
($680.391) por concepto de intereses de plazo. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “a” desde el 23 de febrero de 2024 –según acta de reparto- y hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

d) DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($2.489.393) por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 237018, adosada en copia a la demanda. 
 

e) CIENTO OCHO MIL OCHENTA Y UN PESOS ($108.081) por concepto de intereses 
de plazo. 
 

f) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
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en el literal “d” desde el 23 de febrero de 2024 –según acta de reparto- y hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

g) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad.  
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado CRISTIAN 
FERNANDO QUINTERO MENDEZ, posea a cualquier título en las entidades 
bancarias relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 
 

Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($23.222.959,5). 
 

b) El embargo de los derechos que le correspondan al demandado CRISTIAN 
FERNANDO QUINTERO MENDEZ sobre el inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 190-63130.   

  
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban la 
referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el 
artículo 593-1 del C.G.P.  

 
TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 442 
del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 
y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a 
viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo cual deberá 
identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas que 
deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LA 
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Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Contractual promovida 
por MARTHA CECILIA ALTAMIRANO NUÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31446639 contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A, identificada con el NIT. 
800240882 - 0. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en los artículos 368 y ss del C.G.P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (20) días.  
 
CUARTO.Toda vez que el demandado ha recibido por parte del demandante copia de la 
demanda y sus anexos, en la dirección electrónica vista en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, NOTIFIQUESELE de este proveído, remitiéndole copia de esta 
decisión al correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com lo anterior en cumplimiento al 
inciso final del artículo 6° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en consonancia con el 
artículo 8° del mismo Reglamento. 
 
La notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles al envió del correo 
electrónico y los términos de traslado a la parte demandada que será de 20 días, correrán 
a partir del día siguiente a la notificación; según lo disponen los artículos 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022 y 391 del C.G.P. 
 
QUINTO SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo cual deberá 
identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas que 
deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali    
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada DANIELA OSORIO MONTAÑA, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 

                       

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de los demandados quienes lo 
signaron en condición de otorgantes, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de WILLIAM SANTIAGO MESA 
MANRIQUE y ANGÉLICA QUINTERO IBAÑEZ identificados con la cédula de 
ciudadanía No.1144171874 y 1113675961, respectivamente, y a favor de HERNANDO 
MESA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No.19178151, ordenando a 
aquellos que en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a este las sumas 
de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($99.200.000), por 
concepto de saldo de capital incorporado en el Pagaré No.80762119, adosado 
en copia a la demanda.  
 

b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 25 de julio de 2022 y hasta tanto se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo de los derechos que sobre los inmuebles distinguidos con los folios 
de matrícula inmobiliaria Nos. 370-287814, 370-375442, 370-286414 y 370-
385247 tengan los ejecutados WILLIAM SANTIAGO MESA MANRIQUE y 
ANGÉLICA QUINTERO IBAÑEZ 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el 
certificado de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 
 

76001 4003 021 2024 00237 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolos del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado Juan Carlos Henriquez Hidalgo como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

 
 
 
 
 
 
 

PR 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Acredite la legitimación del demandante para presentar este cobro, teniendo en 
cuenta que en el reverso de los cheques No. 6128255 y 6128256, ambos del 30 
de agosto de 2023, se consigna un endoso en favor de AVES PROUCTORAS 
S.A.S. identificada con el NIT.900665357-2. 
 

 
PR 

 

 
 
 
 
 

2. Se reconoce personería al abogado Wilen Riascos Mosquera, como apoderado 
judicial del señor Carlos Roberto García, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 
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Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la 
actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en  contra de OLGA LUCÍA ORTIZ GAVIRIA 
identificada con la cédula de ciudadanía No.66825390 y a favor de LEARNING 
SYSTEM INC S.A.S. identificada con el NIT.901717628-1, ordenando a aquella que en 
el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
 

a. SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($783.000), por concepto de 
saldo de capital incorporado en el Pagaré No.3732, adosado en copia a la 
demanda.  
 

b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 12 de octubre de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a. El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del exceso 
del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, contratos de 
prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de dicha 
medida cautelar que reciba la señora OLGA LUCÍA ORTIZ GAVIRIA como 
empleada del CENTRO HOLÍSTICO SAKURA. 
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Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del 
caso y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos 
judiciales No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que 
llegare a retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones 
previstas en el artículo 593-9 del C.G.P. 

 

b. El Juzgado para no caer en excesos de embargo y bajo las facultades del 
artículo 599 inciso 3 del C.G.P, se abstiene de ordenar otras medidas cautelares 
hasta que se tenga noticia de la materialización de la cautela decretada. 

  
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Isabella Sánchez Vélez como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  
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De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa LIP749 por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015, dado que de la 
información suministrada por el apoderado de la parte solicitante no se vislumbra la 
existencia de otros acreedores inscritos sobre el bien objeto de aprehensión y además, 
el garante señor JUAN CARLOS CULMA fue requerido previamente para la entrega del 
vehículo en la dirección electrónica suministrada en el Contrato de Prenda sin Tenencia 
y Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de Registro de Ejecución –
juanculma70@gmail.com-, sin acreditar la entrega voluntaria; el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placa LIP749 de propiedad del 
señor JUAN CARLOS CULMA identificado con la cédula de ciudadanía No.86075228, 
objeto de garantía mobiliaria a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por conducto de su apoderado 
judicial, en los siguientes parqueaderos que fueron autorizados para el efecto por el 
interesado: 
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Infórmesele de la aprehensión al apoderado en los correos electrónicos:  

• juridicocali4@gconsultorandino.com  

• notificacionesjudicial@gmfinancial.com  

 
Así mismo, en los siguientes números telefónicos: 
 

• PBX 3747105/06. 
 

Lo anterior, con copia a este Despacho Judicial. 
 
CUARTO. Se reconoce personería al abogado Carlos Alfredo Barrios Sandoval como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
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Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Jose 
Alejandro Castillo Cabezas y Daniela Sánchez Cardona, en virtud a que no cumplen 
con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos 
articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese, 
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Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la 
actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ANDRÉS FELIPE ORTIZ 
ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía No.16377698 y a favor del BANCO 
POPULAR S.A. identificado con el NIT.860007738-9, ordenando a aquél que en el 
término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
 

a. VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($27.634.684), por concepto de 
saldo de capital incorporado en el Pagaré persona natural No.16377698, 
adosado en copia a la demanda.  
 

b. UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA Y SEIS 
PESOS ($1.988.076) por concepto de intereses corrientes causados entre el 24 
de noviembre de 2023 al 23 de febrero de 2024. 
 

c. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 24 de febrero de 2024 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

d. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 
a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado ANDRÉS 

FELIPE ORTIZ ZAPATA posea a cualquier título en las entidades bancarias 
relacionados por la parte actora en su escrito de medidas cautelares. 
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Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $43.441.000. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado Jose Iván Suárez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Daniel Camilo 
Quingua Hurtado, Fabio Gregorio Ocampo, Fabio Montes Moncada, Daniela Vargas 
Avila, Deisy Paola Muñoz Villa, María Alejandra Valderrama Quintana, María Camila 
Orejuela, Stephany Dickson Prasca, Valeria Varela Muriel, Carlos Andrés Velasco 
Gamez, Indira Durango Osorio, Karen Andrea Astorquiza Rivera, Liliana Gutmann Ortiz, 
Michael Bermúdez Cardona, Miguel Ángel Collazos Yepes, Santiago Ruales Rosero y 
Sofy Lorena Murillas Álvarez, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los 
artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que 
los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que 
no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. 
es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un 
mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 

PR 
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Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
 

PR 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por BIENES RACINES S.A.S. identificado con el 
NIT.900818418-1 contra JOSE EDUARDO CAICEDO DURÁN identificado con la 
cédula de ciudadanía No.16769172. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 384, 391 y subsiguientes del 
C.G.P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de 10 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 384 
del C.G.P.  
 
Si bien la parte actora remitió la demanda y anexos al correo electrónico del demandado 
-jecaicedod@gmail.com-, tomado del contrato de arrendamiento suscrito, a efectos de 
tener certeza de su entrega, se hace necesario que se acredite por cualquier medio la 
entrega del mensaje de datos o recepción en el buzón de destino y por ello, se concede 
el término de tres (03) días. 
 
Una vez acreditado lo anterior, por Secretaría remítase copia del presente proveído al 
correo electrónico indicado, en cumplimiento del inciso final del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022 en consonancia con el artículo 8º del mismo reglamento. 
 
De no cumplirse con lo indicado, la notificación se surtirá por Secretaría remitiendo 
copia integra de la demanda, anexos y el presente proveído al correo conocido. 
 
CUARTO. Dado que la demanda en referencia se fundamenta en la falta de pago de 
los cánones de arrendamiento, ténganse en cuenta las prescripciones del numeral 4º, 
inciso 3, del artículo 384 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales (lunes 
a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm), para lo cual deberá identificarse el 
respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado Mauricio Berón Vallejo como apoderado 
de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

 
RESUELVE 

 
PR 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por la INMOBILIARIA ESTABLECER S.A.S. 
identificada con el NIT.800171529-9 contra DACIO ALJADI GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16634460. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 384, 391 y subsiguientes del 
C.G.P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de 10 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 384 
del C.G.P.  
 
Si bien la parte actora remitió la demanda y anexos al correo electrónico del demandado 
-dacioaljadi1959@gmail.com-, tomado del contrato de arrendamiento suscrito; a 
efectos de tener certeza de su entrega, se hace necesario que se acredite por cualquier 
medio la entrega del mensaje de datos o recepción en el buzón de destino y por ello, 
se concede el término de tres (03) días. 
 
Una vez acreditado lo anterior, por Secretaría remítase copia del presente proveído al 
correo electrónico indicado, en cumplimiento del inciso final del artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022 en consonancia con el artículo 8º del mismo reglamento. 
 
De no cumplirse con lo indicado, la notificación se surtirá por Secretaría remitiendo 
copia integra de la demanda, anexos y el presente proveído al correo conocido. 
 
CUARTO. Dado que la demanda en referencia se fundamenta en la falta de pago de 
los cánones de arrendamiento, ténganse en cuenta las prescripciones del numeral 4º, 
inciso 3, del artículo 384 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales (lunes 
a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm), para lo cual deberá identificarse el 
respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo 
como apoderada de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Adecue las pretensiones de su demanda, teniendo en cuenta los abonos a la 
obligación indicados en el certificado de deuda por valor de $7.432.678 a capital, 
$515.600 a intereses y $391.722 a cuotas extraordinarias. 
 
Adviértase que si bien se indican las fechas y montos exactos de abonos, en las 
pretensiones solicitan un monto total sin realizarse el descuento 
correspondiente, el cual, deberá efectuarse de manera discriminada y clara para 
conocer a que rubro se aplicó y los saldos mensuales de cada uno de ellos que 
se pretenden cobrar judicialmente, de manera clara y expresa.  

 
PR 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
2. Se reconoce personería al abogado Erick Said Herrera Achito, como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00275 00 

 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por EMPRESAR S.A. identificada con el NIT.800248124-2 contra MARIELA 
HINESTROZA VIDAL identificada con la cédula de ciudadanía No.66721765, 
advirtiendo el Despacho que en atención a la entrada en vigencia del Código General 
del Proceso, a partir del 1 de enero  de 2016, esta oficina judicial no es competente 
para conocer de la presente solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del citado 
ordenamiento en su parágrafo: “…Cuando en el lugar exista juez municipal de 
pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3…”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“…1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PR 
 

 

 

 

 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR las presentes diligencias en el estado en que 
se encuentran, al Juzgado 4º o 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali 
(Valle), por ser de su competencia, asignado a la Comuna 07 de acuerdo al domicilio 
de la demandada (diagonal 15 No. 72B-83). 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro   

 76001 4003 021 2024 00276 00 

Revisada la solicitud de aprehensión del vehículo de placa IFN067, propuesta por BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT. 
900628110-3 se encuentra que, en el contrato de garantía mobiliaria sobre vehículo 
automotor, la deudora y garante STEFANNYA VALDES LOPEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1144212640, indica que su correo electrónico es 
gimalo.bio@gmail.com 
 
Posteriormente el acreedor que es quien diligencia los espacios del REGISTRO DE 
GARANTÍAS MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN consigna 
como dirección electrónica de la garante, una diferente: (estefa9922@gmail.com), sin 
justificación alguna de dicho cambio. 
 
Así las cosas, la comunicación enviada a la deudora se remitió a una dirección que no 
corresponde a la por ella informada, y con ello se está violentando su debido proceso y 
posibilidad cierta de participación en el proceso de ejecución de la garantía real, del cual 
hace parte la presente solicitud. 
 
Es que no puede olvidarse que al tenor del artículo 2.2.2.4.1.17. Del decreto 1835 de 
2015, la dirección electrónica será la que haya proveído el garante al acreedor garantizado 
como dirección de notificación electrónica; y de la citada estefa9922@gmail.com no se 
cumple tal condición. 
 
Por lo anterior, siendo el Juez garante de la legalidad en todo trámite de su conocimiento 
RECHAZA la solicitud presentada por no cumplirse los requisitos mínimos necesarios 
para hacerse al vehículo, pues no se acredita que la deudora y garante haya conocido de 
acuerdo a la dirección pactada en el contrato de prenda, del inicio del proceso y haya tenido 
la oportunidad de entregar directamente la cosa. 
 
Notifíquese, 

 

LA. 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00279 00 

 
Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la 
actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JUAN PABLO ZÚÑIGA 
CHIMBACO identificado con la cédula de ciudadanía No.1022324340 y a favor de RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificado con el 
NIT.900977629-1, ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días proceda 
a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($9.983.888,96), por concepto de saldo de capital incorporado en el Pagaré 
No.1004905979, adosado en copia a la demanda.  

 
b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 03 de octubre de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 
a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado JUAN PABLO 

ZÚÑIGA CHIMBACO posea a cualquier título en Bancolombia. 
 
Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $14.976.000. 
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Guiselly Rengifo Cruz como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Luis Marín 
Florez, María Alejandra Bello Navarro, Andrés Soto, Mary Luz Zapata, Manuela 
Ramírez Jiménez y Melisa Muñoz Gaviria, en virtud a que no cumplen con las 
exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados 
establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de 
derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el 
artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar 
simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 

 

PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00281 00 

 
Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del certificado 
expedido por quien acredita ser el administrador de la propiedad horizontal, documento 
que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para iniciar esta tramitación; por 
ello, se dará curso a la demanda presentada ya que de su revisión meramente formal, 
de la copia aportada, el Despacho encuentra que la misma goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en la demanda, como quiera que reúne 
las exigencias previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y, además, prima facie, 
registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del demandado, al ser él, de acuerdo al certificado de tradición del inmueble aportado 
con la demanda, el propietario del inmueble cuyas cuotas de administración se cobran, 
por lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. y el inciso segundo 
del artículo 29 de la Ley 675 de 2001. 
 
No obstante, el demandante deberá conservar el original del documento o indicar donde 
se encuentra el mismo, tal como lo establece el artículo 245 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de WILLIAM DIAZ ARCILA 
identificado con la cédula de ciudadanía No.14973114 y a favor del CONJUNTO No.III 
LAS VERANERAS – PROPIEDAD HORIZONTAL identificado con el NIT.805011427-9, 
ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días, proceda a cancelar a esta 
las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($15.739.474) por concepto 
de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, en relación con el 
apartamento 304 bloque F, causadas entre octubre de 2009 y febrero del 2024, 
las que se discriminan así: 

 

Mensualidad Fecha Vencimiento Valor Cuota 

Octubre 2009 (saldo) -- -- ---- $5.174 
Noviembre 2009 -- -- ---- $57.000 
Diciembre 2009 -- -- ---- $57.000 

Enero 2010 -- -- ---- $60.000 
Febrero 2010 -- -- ---- $60.000 

Marzo 2010 -- -- ---- $60.000 
Abril 2010 -- -- ---- $60.000 
Mayo 2010 -- -- ---- $60.000 

Junio 2010 -- -- ---- $60.000 
Julio 2010 -- -- ---- $60.000 

Agosto 2010 -- -- ---- $60.000 
Septiembre 2010 -- -- ---- $60.000 

Octubre 2010 -- -- ---- $60.000 

Noviembre 2010 -- -- ---- $60.000 
Diciembre 2010 -- -- ---- $60.000 

Enero 2011 -- -- ---- $62.000 

Febrero 2011 -- -- ---- $62.000 
Marzo 2011 -- -- ---- $62.000 
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Abril 2011 -- -- ---- $63.000 
Mayo 2011 -- -- ---- $63.000 

Junio 2011 -- -- ---- $63.000 
Julio 2011 -- -- ---- $63.000 

Agosto 2011 -- -- ---- $63.000 
Septiembre 2011 -- -- ---- $63.000 

Octubre 2011 -- -- ---- $63.000 

Noviembre 2011 31 11 2011 $63.000 
Diciembre 2011 31 12 2011 $63.000 

Enero 2012 31 01 2012 $65.400 
Febrero 2012 28 02 2012 $65.400 
Marzo 2012 31 03 2012 $65.400 

Abril 2012 30 04 2012 $65.000 
Mayo 2012 31 05 2012 $65.000 
Junio 2012 30 06 2012 $65.000 

Julio 2012 31 07 2012 $65.000 
Agosto 2012 31 08 2012 $65.000 

Septiembre 2012 30 09 2012 $65.000 
Octubre 2012 31 10 2012 $65.000 

Noviembre 2012 30 11 2012 $65.000 

Noviembre 2012 (cuota 
extra) 

30 11 2012 $220.000 

Diciembre 2012 31 12 2012 $65.000 
Enero 2013 31 01 2013 $66.600 

Febrero 2013 28 02 2013 $66.600 

Marzo 2013 31 03 2013 $66.600 
Abril 2013 30 04 2013 $69.000 

Mayo 2013 31 05 2013 $69.000 
Junio 2013 30 06 2013 $69.000 
Julio 2013 31 07 2013 $69.000 

Agosto 2013 31 08 2013 $69.000 
Septiembre 2013 30 09 2013 $69.000 

Octubre 2013 31 10 2013 $69.000 
Noviembre 2013 30 11 2013 $69.000 
Diciembre 2013 31 12 2013 $69.000 

Enero 2014 31 01 2014 $70.300 
Febrero 2014 28 02 2014 $70.300 
Marzo 2014 31 03 2014 $70.300 

Abril 2014 30 04 2014 $71.000 
Mayo 2014 31 05 2014 $71.000 

Junio 2014 30 06 2014 $71.000 
Julio 2014 31 07 2014 $71.000 

Agosto 2014 31 08 2014 $71.000 

Septiembre 2014 30 09 2014 $71.000 
Octubre 2014 31 10 2014 $71.000 

Noviembre 2014 30 11 2014 $71.000 
Diciembre 2014 31 12 2014 $71.000 

Enero 2015 31 01 2015 $73.600 

Febrero 2015 28 02 2015 $73.600 
Marzo 2015 31 03 2015 $73.600 

Abril 2015 30 04 2015 $75.000 
Mayo 2015 31 05 2015 $75.000 
Junio 2015 30 06 2015 $75.000 

Julio 2015 31 07 2015 $75.000 
Agosto 2015 31 08 2015 $75.000 

Septiembre 2015 30 09 2015 $75.000 

Octubre 2015 31 10 2015 $75.000 
Noviembre 2015 30 11 2015 $75.000 

Diciembre 2015 31 12 2015 $75.000 
Enero 2016 31 01 2016 $80.000 

Febrero 2016 28 02 2016 $80.000 
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Marzo 2016 31 03 2016 $80.000 
Abril 2016 30 04 2016 $80.000 

Mayo 2016 31 05 2016 $80.000 
Junio 2016 30 06 2016 $80.000 

Julio 2016 31 07 2016 $80.000 
Agosto 2016 31 08 2016 $80.000 

Septiembre 2016 30 09 2016 $80.000 

Octubre 2016 31 10 2016 $80.000 
Noviembre 2016 30 11 2016 $80.000 

Diciembre 2016 31 12 2016 $80.000 
Enero 2017 31 01 2017 $84.600 

Febrero 2017 28 02 2017 $84.600 

Marzo 2017 31 03 2017 $84.600 
Abril 2017 30 04 2017 $85.000 
Mayo 2017 31 05 2017 $85.000 

Junio 2017 30 06 2017 $85.000 
Julio 2017 31 07 2017 $85.000 

Agosto 2017 31 08 2017 $85.000 
Septiembre 2017 30 09 2017 $85.000 

Octubre 2017 31 10 2017 $85.000 

Noviembre 2017 30 11 2017 $85.000 
Diciembre 2017 31 12 2017 $85.000 

Enero 2018 31 01 2018 $88.400 
Febrero 2018 28 02 2018 $88.400 
Marzo 2018 31 03 2018 $88.400 

Abril 2018 30 04 2018 $95.000 
Mayo 2018 31 05 2018 $95.000 

Junio 2018 30 06 2018 $95.000 
Julio 2018 31 07 2018 $95.000 

Agosto 2018 31 08 2018 $95.000 

Septiembre 2018 30 09 2018 $95.000 
Octubre 2018 31 10 2018 $95.000 

Noviembre 2018 30 11 2018 $95.000 
Diciembre 2018 31 12 2018 $95.000 

Enero 2019 31 01 2019 $100.000 

Febrero 2019 28 02 2019 $100.000 
Marzo 2019 31 03 2019 $100.000 
Abril 2019 30 04 2019 $100.000 

Abril 2019 (cuota extra) 30 04 2019 $48.250 
Mayo 2019 31 05 2019 $100.000 

Mayo 2019 (cuota extra) 30 05 2019 $48.250 
Junio 2019 30 06 2019 $100.000 

Junio 2019 (cuota extra) 30 06 2019 $48.250 

Julio 2019 31 07 2019 $100.000 
Julio 2019 (cuota extra) 30 07 2019 $48.250 

Agosto 2019 31 08 2019 $100.000 
Septiembre 2019 30 09 2019 $100.000 

Octubre 2019 31 10 2019 $100.000 

Noviembre 2019 30 11 2019 $100.000 
Diciembre 2019 31 12 2019 $100.000 

Enero 2020 31 01 2020 $106.000 
Febrero 2020 28 02 2020 $106.000 
Marzo 2020 31 03 2020 $106.000 

Abril 2020 30 04 2020 $106.000 
Mayo 2020 31 05 2020 $106.000 
Junio 2020 30 06 2020 $106.000 

Julio 2020 31 07 2020 $106.000 
Agosto 2020 31 08 2020 $106.000 

Septiembre 2020 30 09 2020 $106.000 
Octubre 2020 31 10 2020 $106.000 

Noviembre 2020 30 11 2020 $106.000 
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Diciembre 2020 31 12 2020 $106.000 
Enero 2021 31 01 2021 $110.000 

Febrero 2021 28 02 2021 $110.000 
Marzo 2021 31 03 2021 $110.000 

Abril 2021 30 04 2021 $110.000 
Mayo 2021 31 05 2021 $110.000 
Junio 2021 30 06 2021 $110.000 

Julio 2021 31 07 2021 $110.000 
Agosto 2021 31 08 2021 $110.000 

Septiembre 2021 30 09 2021 $110.000 
Octubre 2021 31 10 2021 $110.000 

Noviembre 2021 30 11 2021 $110.000 

Diciembre 2021 31 12 2021 $110.000 
Enero 2022 31 01 2022 $121.000 

Febrero 2022 28 02 2022 $121.000 

Marzo 2022 31 03 2022 $121.000 
Abril 2022 30 04 2022 $121.000 

Mayo 2022 31 05 2022 $121.000 
Junio 2022 30 06 2022 $121.000 
Julio 2022 31 07 2022 $121.000 

Agosto 2022 31 08 2022 $121.000 
Septiembre 2022 30 09 2022 $121.000 

Octubre 2022 31 10 2022 $121.000 
Noviembre 2022 30 11 2022 $121.000 
Diciembre 2022 31 12 2022 $121.000 

Enero 2023 31 01 2023 $140.000 
Febrero 2023 28 02 2023 $140.000 

Marzo 2023 31 03 2023 $140.000 
Abril 2023 30 04 2023 $140.000 

Abril 2023 (cuota extra) 30 04 2023 $50.000 

Mayo 2023 31 05 2023 $140.000 
Junio 2023 30 06 2023 $140.000 

Julio 2023 31 07 2023 $140.000 
Agosto 2023 31 08 2023 $140.000 

Septiembre 2023 30 09 2023 $140.000 

Octubre 2023 31 10 2023 $140.000 
Noviembre 2023 30 11 2023 $140.000 
Diciembre 2023 31 12 2023 $140.000 

Enero 2024 31 01 2024 $156.800 
Febrero 2024 29 02 2024 $156.800 

 
b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, antes referidas y hasta que se verifique su 
pago total. 
 

c. Por las cuotas ordinarias de administración que en lo sucesivo se causen a partir 
del mes de marzo de 2024 en relación con el apartamento 304 bloque F, las 
cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo 
vencimiento, so pena de deberse sobre ellas intereses moratorios, lo anterior 
conforme al inciso 2º del artículo 431 del CGP.  

 
d. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P. SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
  

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado WILLIAM 
DIAZ ARCILA posea a cualquier título en las entidades bancarias relacionados 
por la parte actora en su escrito de medidas cautelares. 
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Líbrese el oficio respectivo, limitando la medida a la suma de $23.610.000. 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado María Lorena Victoria Rodríguez como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 5:00 p.m 

ama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00283 00 

 
Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la 
actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de MARÍA FERNANDA ÁLVAREZ 
DUQUE identificada con la cédula de ciudadanía No.31576064 y a favor del BANCO W 
S.A. identificado con el NIT.900378212-2, ordenando a aquella que en el término 
máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan 
a continuación: 
 

a. UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($1.783.347), por concepto de saldo de capital 
incorporado en el Pagaré No.708207, adosado en copia a la demanda.  

 
b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 13 de marzo de 2024 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 

 
a. El embargo preventivo del vehículo identificado con la placa EFS094 de propiedad 

de la demandada MARÍA FERNANDA ÁLVAREZ DUQUE. Líbrese el respectivo 
oficio. 

 
b. El Juzgado para no caer en exceso de embargos y bajo las facultades del artículo 

599 inciso 3ro del CGP, se abstiene de ordenar otras medidas de embargo hasta 
que se tenga noticia de la materialización de la cautela decretada. 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
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CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 442 
del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario 
Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Laura Isabel Ordoñez Maldonado 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

 
 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro      

 
76001 4003 021 2024 00284 00 

 
Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho 
sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado 
desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de SERGIO MONTAÑO BOTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94405982 y a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ S.A., identificado con el NIT. 860002964-4 ordenando a aquel que en el 
término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

a) NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA 
PESOS ($90.473.040) por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
No. 94405982, adosada en copia a la demanda. 
 

b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 02 de marzo de 2024 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado SERGIO 
MONTAÑO BOTERO, posea a cualquier título en las entidades bancarias 
relacionada por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 
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Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($135.709.560). 
 

TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada 
MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, como apoderada judicial de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 
 

76001 4003 021 2024 00285 00 
 
Al Despacho se encuentra solicitud de aprehensión y entrega propuesta por el RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificado con el 
NIT.900977629-1 sobre el vehículo de placa KQK145 reportado como de propiedad del 
señor ANDRÉS FELIPE RAMOS MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No.16843450, con fundamento en el contrato de garantía mobiliaria adjunto y en el 
ejercicio del pago directo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
En la normatividad citada se establece que previo a la solicitud judicial de entrega, el 
acreedor deberá: 
 

“…Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al deudor 
y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección anterior (…) 
 
2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado 
o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, 
el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, 
mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en el registro de 
Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de la solicitud el garante 
no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este último podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 
proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega…”. 

 
Precisado el anterior, en el caso de marras se allegó la certificación de entrega en la 
dirección electrónica jasoandres.525@hotmail.com, no obstante, dicho correo del señor 
Ramos Martínez no corresponde al indicado en el Registro de Garantías Mobiliarias 
Formulario de Registro de Ejecución y Contrato de prenda de vehículo(s) sin tenencia 
y garantía mobiliaria, el cual es JASAANDRES.525@HOTMAIL.COM  
 
Ante la falencia descrita, junto a la explicación de rigor, es posible deducir el 
incumplimiento del acreedor solicitante a la norma reglamentaria de la ley.  
 
Es de acotar que lo anterior es una carga legal mínima que el legislador le impuso al 
acreedor para hacerse sin proceso judicial alguno a un bien, lo que en ninguna forma 
puede equivaler a vulnerar derechos de otros. Por lo indicado, el pedimento se 
rechazará. 
 
En consecuencia, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

PR 

 
RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del bien presentada por RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificado con el 
NIT.900977629-1. Devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose. 
  
Notifíquese, 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro  

 
76001 4003 021 2024 00286 00 

 
1. Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco (05) días, so pena 
de rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Si bien el apoderado remitió la demanda simultáneamente a la dirección 
electrónica heidyhe29@hotmail.com, tomada del formulario solicitud de crédito 
firmado electrónicamente por la demandada, no acreditó el recibo efectivo en el 
lugar de destino, por lo que deberá hacerlo llegar, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.   
 

2. Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 
de la parte actora, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00289 00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 

 
1. Inadmítase la demanda, para que, en el término de (05) días, so pena de rechazo, 
la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 
a. Acredite el cumplimiento al numeral 6. del Artículo 90 del C.G.P. 
 
b. Acredite la entrega en los buzones -
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop-, -
djuridica@bancodeoccidente.com.co-, -gloria.valencia@stv.com.co- de la demanda 
y sus anexos. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Jaime Andrés Quintana Chaparro como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

 
PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00291 00 

 
Al Despacho se encuentra solicitud de aprehensión y entrega propuesta por FONBIENES 
COLOMBIA S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL identificado con el NIT.800026696-0 sobre el 
vehículo de placa JIL648 reportado como de propiedad del señor FABIO NELSON ALCALA 
LOZADA identificado con la cédula de ciudadanía No.14011641, con fundamento en el 
contrato de garantía mobiliaria adjunto y en el ejercicio del pago directo dispuesto en la Ley 
1676 de 2013 en concordancia con el Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 
 
En la normatividad citada se establece que previo a la solicitud judicial de entrega, el 
acreedor deberá: 
 

“…Avisar a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 
deudor y al garante acerca de la ejecución, sin perjuicio de lo dispuesto en la sección 
anterior (…) 
 
2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, 
procederá a aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere 
pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien 
en garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por 
parte del garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según 
conste en el registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a 
partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor 
garantizado, este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 
aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto 
en esta sección frente a aprehensión y entrega…”. 

 
Precisado el anterior, en el caso de marras se allegó la constancia de remisión de la solicitud 
de entrega en la dirección electrónica angelita.151990@hotmail.com, misma que se 
encuentra indicada en el Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de Registro de 
Ejecución, no obstante, lo que se echa de menos es la acreditación de la entrega en su 
lugar de destino, la cual, no permite tener por debidamente notificada la comunicación al 
deudor. 
 
Ante la falencia descrita, junto a la explicación de rigor, es posible deducir el incumplimiento 
del acreedor solicitante a la norma reglamentaria de la ley.  
 
Es de acotar que lo anterior es una carga legal mínima que el legislador le impuso al 
acreedor para hacerse sin proceso judicial alguno a un bien, lo que en ninguna forma puede 
equivaler a vulnerar derechos de otros. Por lo indicado, el pedimento se rechazará. 
 
En consecuencia, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del bien presentada por FONBIENES, 
COLOMBIA, S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL identificado con el NIT.800026696-0. Devuélvanse 
los anexos, sin necesidad de desglose. 
  
Notifíquese, 
 
 
 
 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 
76001 4003 021 2024 00299 00 

 
Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la 
actuación a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la parte demandada en las 
oportunidades legales que correspondan, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la parte demandada quien lo signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de MARÍA AMPARO ÁLVAREZ 
VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía No.41892760 y a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS, 
FINANCIERAS Y CONTABLES identificada con el NIT.901291837-3, ordenando a 
aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas 
de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a. DOS MILLONES ONCE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ($2.011.067), por 
concepto de capital incorporado en el Pagaré a la orden No.2024000351-00, 
adosado en copia a la demanda.  
 

b. Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 15 de marzo de 2024 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c. Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 

a. DECRETAR el embargo y retención en la proporción legal, esto es, el treinta 
por ciento –a fin de no incurrir en excesos- de los dineros asignados por 
concepto de pensión y demás emolumentos susceptibles de dicha medida 
cautelar que reciba la señora MARÍA AMPARO ÁLVAREZ VALENCIA de 
COLPENSIONES. 

mailto:J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del 
caso y ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos 
judiciales No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que 
llegare a retener por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones 
previstas en el artículo 593-9 del C.G.P. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. Téngase al abogado Cristhian Adolfo Gutiérrez como endosatario en 
procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce a 
esa calidad. 
 
Notifíquese,  

 

 

PR 
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1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Adjuntar prueba sumaria del envío al demandado de la copia de la demanda y 
sus anexos, teniendo en cuenta que no se solicitan medidas cautelares en la 
presente tramitación, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º 
del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Adjúntese el soporte del recibo efectivo en el lugar de destino o la constancia de 
entrega en caso de notificación electrónica. 

 
PR 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Se reconoce personería al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas, como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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